HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS

PROVINCIA DE CORRIENTES

X REUNIÓN- 10ª SESIÓN ORDINARIA

12 de julio de 2006
PRESIDENCIA: de su titular Josefina Meabe de Mathó
SECRETARÍA: de su titular Mirtha Prieto de Pacce

PROSECRETARÍA: del secretario de comisiones César Coto
DIPUTADOS PRESENTES:                               DIPUTADOS AUSENTES:
ANDERSON, Marina Inés                                                 FAGETTI, María Inés c/a
ARBO, José Ameghino                                                     SUSSINI, Manuel Antonio c/a
BADARACCO, Luis Antonio                    
BRAILLARD POCCARD, Néstor Pedro    

CASSANI, Pedro Gerardo

CATALANI, Graciela María  

COSTA, Marco Manuel

CÚNEO, María Noemí

CHAIN, Marcelo Eduardo

DÍAZ, Aurelio Domingo                                                     

FERREYRA, Araceli Susana                                     

FERREYRA, Juan Ramón   

FRATTI, Elsa Nélida

LÓPEZ, Walter Leandro       

MEABE, Josefina Angélica                          

PIOLI, Alberto Horacio                                                                 

PORTELA, Agustín Alberto

QUINTANA, Jorge Oscar

RAMÍREZ FORTE, Ramiro Tamandaré                                                       

RODRÍGUEZ, Graciela Raquel             

SCHRODER, María Cristina                   
SNIHUR, Héctor José

VALDÉS, Octavio

VANDERLAN, Rita Elena                                                              

S U M A R I O:
12-7-06                                                                                                                                         1.

-En la Ciudad de  Corrientes en el Recinto de Sesiones de la H. Cámara de Diputados, a doce días de julio de dos mil seis, siendo las 12 y 27, dice la

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Por Secretaría se pasará lista a efectos de verificar el quórum.

-Efectuada la misma, se constata la presencia de veintitrés legisladores la ausencia de la diputada Araceli Ferreyra y la ausencia con aviso de los diputados Fagetti y Sussini.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Existiendo quórum, invito a los diputados Pioli y Portela a izar los Pabellones Nacional y Provincial respectivamente.

-Puestos de pie los señores diputados, personal y público presente, el diputado Pioli procede a izar el Pabellón Nacional. Luego el diputado Portela hace lo propio con el Pabellón Provincial. (Aplausos). 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se obvia la lectura del Orden del Día, cuya inserción se hará para el Diario de Sesiones.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la Versión Taquigráfica de la 9° Sesión Ordinaria realizada el cuatro de Julio de 2006.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: la semana pasada no estuvo el camarógrafo ¿viene cuando está usted nomás? 

Lo único que quiero aclarar es que no fue televisada esa sesión, la semana pasada en su ausencia no vino la televisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Hoy está presente, así que todos compórtense como corresponde y nadie se escape de la sesión porque quedará filmado.

La Secretaría de Comisiones está suplantando a la Prosecretaría de la Cámara.

Se pasa a la lectura de los pedidos de juicio político.

-Expediente 3.374: Ing. Rodolfo Paladini promueve juicio político contra la señora juez de Familia N° 1 de la Primera Circunscripción Judicial de Corrientes, doctora Beatriz Benítez de Ríos Brisco por mal desempeño de sus funciones.

- Se reserva en Secretaría.

-Expediente 3.375: Ing. Rodolfo Paladini promueve juicio político contra la señora juez    de la Sala II de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de la Primera Circunscripción Judicial de Corrientes, doctora María José Nicolini de Franco por mal desempeño de sus funciones.

- Se reserva en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es para solicitar en esta oportunidad que estando reservado en Secretaría desde 2003 el expediente 1.390 que está caratulado “Humberto Antonio Romero promueve juicio político contra la juez de menores Irma Alicia Domínguez por mal desempeño e inconducta de sus funciones” pueda ser  traído a esta sesión e incorporado para la misma, a los efectos de que este Cuerpo pueda determinar el destino del mismo, es decir, si encuentra este Cuerpo voluntades y decisión como para remitirlo a la Comisión de Juicio Político o en su defecto su rechazo in límine.

Si estamos en condiciones de tratarlo quisiera hacer una brevísima consideración, porque es de conocimiento de la totalidad de los diputados 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Si está el Cuerpo de acuerdo se traerá el expediente y se procederá a la votación.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Señora secretaria, por favor haga traer el expediente 1.390.

-Ingresa al Recinto y ocupa una banca la diputada Araceli Ferreyra.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.
SR. CASSANI.- Este expediente, que es el cronológicamente más antiguo que está en 
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Secretaría, es un pedido de juicio político en que, como señala su propia carátula, el señor Humberto Antonio Romero promueve juicio político contra la juez del Fuero de Menores doctora Irma Alicia Domínguez en un expediente caratulado “Incidente de medida cautelar en autos Tecnonea S.A. y Romero Humberto A. contra Editora Correntina S.A. sobre nulidad”, expediente que se tramitó en el Juzgado Civil y Comercial N° 9 de la Primera Circunscripción Judicial, con el número 6.077.

En este pedido de juicio político se argumenta el mal desempeño de la juez subrogante estableciendo supuestas irregularidades, como por ejemplo haber pretendido dar fechas distintas a una providencia cuando en realidad dice, quien solicita el pedido de juicio político, que ya había sido recusada la señora jueza. A mi juicio, aclaro que no lo hago en mi condición de presidente de la comisión sino como legislador, no existe elemento suficiente como para que este expediente pudiera avanzar y ser remitido a la comisión.

En su momento existieron remedios jurídicos que las partes sabrán si los hicieron valer; pero a mi juicio, no aparece como una inconducta de la magistrado, quizá pudo existir, como el propio Derecho así lo amerita, una interpretación distinta; pero, reitero, en mi condición de legislador no encuentro una actitud que justifique la promoción de este juicio político y, obviamente, su remoción si fuera necesario. Eso, por lo menos, a mi criterio. 

Una cosa es cuando el fallo judicial tiene remedios dentro de su propio ámbito, porque en realidad nosotros no somos un organismo de apelación, lo que sí tenemos que ver es, para el momento del análisis, cuando algún magistrado o funcionario se desvía abiertamente de la ley para cometer un hecho delictivo.

Por estas consideraciones muy breves, solicito que este expediente sea rechazado y remitido al Archivo. Muchas gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: han escuchado las consideraciones del presidente de la Comisión de Juicio Político con respecto al expediente 1.390 que, a su entender, debe ser rechazado in límine, o sea girado al Archivo.

Está en consideración del Cuerpo la moción planteada para lo cual la votación será en forma nominal.

--Votan por la afirmativa los diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Chaín, Díaz, Araceli Fereyra, Juan Ferreyra, Fratti, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schroder de Bruzzo, Snihur, Valdes y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se constatan veinticuatro votos por el rechazo “in límine” del juicio político a la doctora Irma Alicia Domínguez por mal desempeño e inconducta en sus funciones, por lo que el expediente 1.390 queda rechazado.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. 

Sólo quiero dejar aclarado que he votado por el rechazo; pero no comparto las consideraciones expresadas por el diputado Cassani; mis motivos son otros, creo que esto ya está fuera de término y sin ahondar en las cuestiones de fondo creo que ese error ya ha sido reparado. Muchas gracias.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Simplemente, señora presidente, aclaro esto por la Versión Taquigráfica, estos expedientes no tienen término. Tienen término una vez que entran en la Comisión de Juicio Político, mientras tanto podrían seguir el tiempo que fuera necesario.

Aclaro esto simplemente para que no quede registrado como que estaba corriendo un término; no es para polemizar con el diputado Badaracco, a quien con todo respeto le digo, no es por intentar corregirlo sino para que en la Versión Taquigráfica no quede la duda si había un plazo corriendo. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Badaracco.

SR. BADARACCO.- En realidad, señora presidente, no me refería a los plazos de la comisión o de la H. Cámara de Diputados sino a la cuestión de fondo. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de las Comunicaciones Oficiales. 

Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Tal como fuera acordado en Labor Parlamentaria, solicito se obvie la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares y que cada expediente sea girado a la comisión respectiva.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción de la diputada Rodríguez.

-Aprobado.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se obvia la lectura de las Comunicaciones Oficiales y Particulares.

Seguidamente se dará cuenta de los proyectos de ley presentados por los diputados.

-Expediente 3.358: bloque UCR –diputado Valdés- propicia proyecto de ley que declara de utilidad pública sujeto a expropiación un inmueble ubicado en Planta Urbana de la ciudad de Ituzaingó con destino al hospital de cabecera de la localidad.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.359: bloque UCR –diputado Valdés- propicia proyecto de ley que declara de interés provincial el “Área de Desarrollo Agrícola Foresto – Industrial de Ituzaingó, Corrientes”.

-Se gira a la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo.

-Expediente 3.360: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de ley que incorpora en el Nivel de Educación Polimodal la temática de Orientación Vocacional.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.370: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra, Juan Ramón; Anderson; Ferreyra, Araceli; Snihur y Fagetti- propicia proyecto de ley de Titularización de Personal Docente que revista como Interino en los Establecimientos de Nivel Medio.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.373: bloque Partido Popular –diputado Braillard Poccard- propicia proyecto de ley de Programa Provincial de Regularización Dominial y de Creación de Pequeños Propietarios.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de resolución presentados por los diputados.

-Expediente 3.361: bloque Liberal –diputados Cassani y Quintana- propicia proyecto de resolución que solicita al subsecretario de Transporte Aerocomercial de la Nación reanude los vuelos a la ciudad de Paso de los Libres.

-Se gira a la Comisión de Tierras y Obras Públicas.

-Expediente 3.362: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo equiparación de sueldos básicos de los Agentes de la Subdirección de Reconocimiento Médico a los Agentes Profesionales Asistenciales dependientes del Ministerio de Salud Pública.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.363: bloque Pa.Nu –diputados Costa, Catalani y López- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre ejecución del decreto 2.177/05 y su convenio resultante.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.364: bloque Justicialista –diputado Badaracco- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo apertura de un turno nocturno en la Escuela Polimodal Fray José de la Quintana de esta ciudad.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.365: bloque UCR –diputada Cúneo- propicia proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Educación prohíba a los alumnos el uso de celulares en horas de clase.

-Se gira a la comisión de Educación Pública y Cultura.

-Expediente 3.369: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra, Juan Ramón; Anderson; Ferreyra, Araceli; Snihur y Fagetti- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo creación de un Comedor Comunitario en la localidad de Cazadores Correntinos, Departamento de Curuzú Cuatiá.

-Se gira a la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social.

-Expediente 3.371: bloque Pa.Nu –diputada Fratti- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo creación de un Destacamento del PRI (Policía Rural e Islas) en Esquina.

-Se gira a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

-Expediente 3.372: bloque Pa.Nu –diputado Fratti- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo la designación de un personal de maestranza (portero) Planta Permanente para el Colegio Secundario Nocturno Delma Lemos de Mancini.

-Se gira a la Comisión de Educación Pública y Cultura.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los proyectos de declaración presentados por los diputados.

-Expediente 3.356: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el XIV Congreso Argentino de Medicina del Trabajo; II Congreso de Medicina de Trabajo del MERCOSUR y 1º Simposio de Higiene y Seguridad del Litoral.

-Se reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 3.357: bloque Liberal –diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el XXXIV Simposio Internacional de Estudiantes Forestales.

-Se reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.
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-Expediente 3.366: bloque UCR –diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés la creación del “Hogar de Día Niño Rupa” de Bella Vista, Corrientes. 

-Se reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 3.367: Interbloque Frente para la Victoria –diputados Ferreyra, Juan Ramón; Anderson; Ferreyra, Araceli; Snihur y Fagetti- propicia proyecto de declaración de interés el 1º Congreso Regional Políticas Públicas “Demandas Sociales y Legitimidad Política”.

-Se reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 3.368: bloque Juan Ramón Vidal –diputado Sussini- propicia proyecto de declaración que repudia la agresión del señor Douglas Tompkins hacia el señor Francisco Tomás González Cabañas.

-Se reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a dar cuenta de los expedientes con despacho de comisión que van a Prensa.

-Expediente 3.228: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de Adhesión de la Provincia de Corrientes a la Ley Nacional 26.093 (Regula la Producción y uso sustentable de Biocombustibles).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: solicito que este expediente se reserve en Secretaría para su posterior tratamiento sobre tablas.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Así se hará, señor diputado.

-Expediente 3.230: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita informes al Registro de la Propiedad Inmueble, ICAA, Dirección General de Catastro y Superior Tribunal de Justicia sobre propiedades circundantes a las lagunas y Esteros del Iberá. 

-Se reserva en Secretaría para su tratamiento sobre tablas.

-Expediente 3.324: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo dé amplia difusión a la Ley Nacional 25.675 (Políticas Ambientales).

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se pasa a considerar los expedientes que van al Archivo.

-Expediente 2.847: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe si autorizó construcción de una Represa en el Arroyo Ayuí de Mercedes.

-Expediente 3.054: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Producción, Trabajo y Turismo informe sobre firma de acuerdo con la Secretaría de Energía de la Nación.

-Expediente 3.250: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja el pase al Archivo del proyecto de resolución que solicita al Ministerio de Producción informe sobre quema de deshechos de los aserraderos.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento en conjunto.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. 

  En consideración el pase al Archivo de los citados expedientes.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Pasan al Archivo los expedientes: 2.847; 3.054 y 3.250.

A continuación se pasa a considerar las leyes con despacho de comisión.

Expediente 2.452: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado por el que se modifica el Régimen de Licencia por Maternidad (Ley 4.067 de Servicio Civil de la Provincia de Corrientes). 

Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Gracias, señora presidente. Hemos convenido en la reunión de Labor Parlamentaria, en forma mayoritaria por los integrantes de la comisión, y en virtud de los distintos puntos de vista de los diferentes legisladores, plantear la posibilidad de que este expediente vuelva a comisión para continuar el debate de manera más amplia.

Por ello, propongo que este expediente vuelva a comisión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: en principio, quiero aclarar que este expediente y este tema vienen siendo analizados hace mucho tiempo dentro de la comisión y dentro de la Cámara; o sea, tuvo tratamiento parlamentario extenso.

Creo que el proyecto responde a una modernización de las leyes laborales; trata sobre la protección de los derechos laborales de la mujer embarazada, haciendo una extensión del goce de la licencia por ciento ochenta días, modificando el régimen establecido en la ley 4.067.

Quería aclara esto, porque me parece que el trabajo de comisión que venimos haciendo día a día, luego -cuando llegamos al Recinto- parece que nos olvidamos de todo lo que trabajamos en la misma y estamos sistematizando, en sucesivas sesiones, la permanente vuelta a comisión de los expedientes que se analizan técnicamente en la comisión.

Entiendo que éste es un Cuerpo político y el tratamiento depende de los acuerdos que se pueden lograr, pero me parece que legislaciones tan importantes como ésta, que resaltan y protegen estos derechos -además de propiciar que la Provincia de Corrientes comience a legislar en lo laboral- son una deuda que tenemos por la formación histórica e idiosincrasia, ya que no siempre se respaldan las pretensiones del sector del trabajo.

Es por eso que voy a pedir que mis pares, al menos, acompañen la preferencia para la próxima sesión de este expediente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: simplemente, para reconocer que la comisión ha hecho 
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un trabajo bastante aplicado en este tema, como en tantos otros también.

Este expediente no llega con el apoyo unánime de la comisión sino sólo con tres de las cinco firmas. Nada más.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Señora presidente: quiero acompañar lo manifestado por el diputado Ferreyra, pero además quiero poner el acento en el sentido que ésta no es una norma que encuadra únicamente dentro de lo que es la normativa laboral. Si bien tiene vinculación con el empleo y el trabajo, creo que para evaluar este tipo de normativa no lo debemos hacer con un criterio estrictamente economicista.

Es decir, tenemos que ver mucho más allá y analizar que es una cuestión de prioridades y valores. Entonces, no sólo estamos preservando la salud de la mujer -como bien dicen los fundamentos del proyecto- sino que además estamos prestando especial atención al interés del niño; porque creo que todos sabemos que en los primeros meses de vida, el niño se vincula emocionalmente con la persona que lo cuida, atiende y está con él y por ende, este vínculo fuerte lo va marcar seguramente por el resto de su vida, sino además estamos promoviendo y atendiendo al interés del niño por la lactancia materna, en un ambiente tranquilo y seguro para la mamá. Entendemos que debe ser prioritario, en esta época de su vida, atender a ese aspecto.

Entonces, les pido que acompañen el pedido de preferencia solicitado por el diputado Ferreyra, pero que a la hora de evaluar no solamente contemplemos si esa señora tendrá o no la posibilidad de conseguir o no empleo, sino también la posibilidad de atender a las generaciones futuras. Muchas gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).-  Tiene la palabra el diputado López. 

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: simplemente para aclarar que, en realidad, con la cuestión de fondo hay una coincidencia y como médico debo compartir las expresiones de la diputada Anderson, en el sentido -y mirándolo desde ese enfoque que indudablemente es importante- de poder avanzar con esta norma.

De hecho, firmé el despacho de la forma en que está. Siempre ha sido mi intención el tratar de consensuar con mis pares para que una norma tan importante, que sé que muchos sectores están esperando, pudiera obtener el apoyo por la unanimidad del Cuerpo.

Hay un enfoque diferente, además de la orientación exclusivamente de la salud y la familia, que tiene que ver con la materia laboral fundamentalmente. Aquellos que están pensando distinto, justamente han planteado la duda por el hecho de no perjudicar desde el punto de vista laboral a la mujer con esta norma y es atendible, todo lo cual hemos escuchado en la reunión de Labor Parlamentaria.

Acompaño la preferencia, pero también quiero dejar en claro que en el fondo tenemos una coincidencia importante, simplemente buscamos la unanimidad en la norma. Ésa es la única razón que, posiblemente, dilate una semana más el tratamiento de este expediente. Gracias.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: escuchando a alguno de mis pares, me surge un interrogante. Si es cierto que el despacho que está firmado es un despacho de mayoría, porque si hubiera criterios distintos sea en cuanto a los plazos, a las modalidades o hasta por el rechazo, eso debería haberse expresado en un despacho de minoría con una o dos firmas. Pero de las constancias que tengo en mi banca, aparentemente no se han emitido otros despachos por quienes planteaban una situación distinta al despacho de la mayoría.

Creo que si realmente hubiera intenciones de producir modificaciones, eso era lo que correspondía; se hace un despacho y acá en el Recinto se opta por uno u otro y se avanza con el tratamiento del tema. Pero pedir que siga en comisión, sin haber hecho uso de las posibilidades reglamentarias de emitir despacho, simplemente me hace pensar que lo que vamos a terminar haciendo es ‘cajonear’ un expediente de mucha trascendencia.

Por eso, me parece que corresponde el pedido de preferencia y que lo acompañemos todos, que discutamos si realmente hay que introducir modificaciones, pero que un tema tan trascendente no quede dormido en la comisión por una argucia, porque -vuelvo a decir- estaban todas las posibilidades reglamentarias de emitir un despacho de minoría, con los criterios que hubieran sido necesarios.

Finalmente, quería rescatar que tanto en la Nación, como en la Provincia y en todos los sectores de la salud, se realizan ingentes esfuerzos promoviendo la lactancia materna. Los que son médicos y los que son más entendidos que yo, podrán fundamentar mejor las múltiples implicancias que tiene sobre la salud de nuestros niños, esa posibilidad de tener la mayor cantidad de tiempo amamantado directamente del seno materno.

Las que hemos sido madres, sabemos que no es lo mismo dar de amamantar a un bebé sin tener la obligación de concurrir al trabajo, aun cuando en nuestros trabajos nos permitan salir a amamantar, que poder darle el pecho con todas las comodidades.

Por eso me parece contradictorio que si no se acompaña a este proyecto, de algún modo estamos contrariando políticas de Estado que las tenemos definidas en el orden nacional y provincial. Sobre todo, hago un fuerte llamado a las mujeres, porque entendemos la situación cuando de amamantar a los hijos se trata. Por ello, pido que la preferencia sea fijada en un plazo no mayor a quince días.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Veo, y estoy reflexionando, que estamos legislando mucho sobre las mujeres últimamente. No sea cosa que con este tema de los seis meses de lactancia, más la Ley Cleto, el día de mañana -cuando haya que contratar a una mujer- se le tenga que pedir certificado médico para ver si tiene la ligadura de trompas. Así que, seamos cuidadosos, serios y responsables en este tema.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: creo que los que trabajamos en la Comisión de Legislación y los que fuimos electos para legislar, trabajamos en serio y responsablemente y en 
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todo caso, legislaremos el proyecto algunos diputados para que vean que el sustento de esta ley está basado en una ley nacional que ya legisla al respecto, con el plazo que prevé esta legislación provincial. En otros países del mundo también han avanzado con esto, no es un tratamiento ligero que le estamos dando a un tema tan trascendental para las mujeres que pueden tener familia y también para aquellas personas que adopten.

Por ello es que solicito que se le dé preferencia y se pueda votar en la próxima sesión.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Corresponde poner a consideración la moción del diputado Ferreyra, que solicita preferencia para la próxima sesión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda firme la preferencia para la próxima sesión.

Expediente 2.708: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que otorga pensión graciable al músico Santiago Ignacio Sheridan.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 2775: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que crea, en el ámbito de la Subsecretaría de Trabajo, el Consejo Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil (COPRETI).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: en consonancia con el Gobierno Nacional, y en un tema que es conocido y es un gran problema y flagelo en nuestra sociedad, hace algún tiempo atrás -por iniciativa del ex senador Osella, hoy intendente- se planteó la necesidad de que el Gobierno tome una activa participación en todo lo que sea la prevención y ejecución de acciones concretas para erradicar el trabajo infantil, que se viene dando mucho en nuestra sociedad, lamentablemente. 

En los fundamentos del proyecto, queda más que clara la necesidad de una participación activa del Estado en esta cuestión y es importante leer una frase de UNICEF que dice: “Para saber cómo será la Argentina dentro de veinte años tan solo hace falta ver las condiciones en que se encuentran hoy sus niños, niñas y adolescentes.” Esta norma, que hoy se va a entregar, a través de la media sanción faltante, permite la creación de un Consejo Provincial de Prevención y Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil, que va a tener una función de asesoramiento, seguimiento y monitoreo de la gestión, una Dirección Ejecutiva de la Provincia que va a tener la función de ejecutar los programas de la línea de acción, con la participación de los organismos de la sociedad civil y creando fondos especiales para trabajar en esta cuestión.

Creemos, y así lo hemos confirmado todos los integrantes de la comisión, que es necesario que el Gobierno Provincial comience a trabajar fuertemente con acciones concretas en este tema.  Por ello, pido a mis pares la aprobación de este proyecto. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es ley, pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 3.121: despacho de la Comisión de Presupuesto e Impuestos que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley que aprueba el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos año 2006 de la Municipalidad de José R. Gómez.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado.

Expediente 3.223: despacho de la Comisión de Legislación del Trabajo, Salud Pública y Asistencia Social que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley venido en revisión del H. Senado que establece el derecho de la mujer de estar acompañada en el parto.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Solicito que se dé lectura a la parte resolutiva.

-Se lee. 
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: muchas veces al introducir determinados derechos terminamos produciendo el efecto contrario al beneficio que buscamos introducir.

La institución médica y la institución familiar en síntesis como relación médico paciente es una de las instituciones más evolucionadas del mundo diría yo, porque no existe otro sector que esté formado en relación directa a las necesidades, al padecimiento y sufrimiento de los enfermos, y por supuesto al goce de los que tienen la virtud o la gracia de tener buena salud. 

Normalmente cuando el médico tiene una buena relación con su paciente, y la paciente con su núcleo familiar, acompaña el proceso de embarazo y controles previos al parto, ingresa a presenciar el mismo como un hecho natural. Esto redunda en beneficio de la parturienta, de la familia y tranquilidad para el trabajo del médico, es una de las cosas que nosotros tenemos que presupuestar convenientemente para no interferir con el trabajo del médico y dificultar a la misma mujer que está en el trabajo del parto para que esto arribe a un feliz término.

Cuando se dan todos los presupuestos de la buena relación médico paciente y el familiar se educa en cuanto a lo que es el embarazo y lo que es el trabajo de parto de la mujer, no hay ningún tipo de problema. Ahora, esto no es un proceso más, un proceso común. La sala de parto es una sala en que se deben observar cuidados que tienen que ver con la bioseguridad para evitar contaminación, inclusive cuando es un parto normal el médico tiene que producir hechos cruentos o invasivos, como son por ejemplo una simple episiotomía, que consiste en producir un corte artificial a la vulva materna, que comprende parte de los genitales para que haya un desgarro limitado y no queden secuelas, e indudablemente el familiar tiene que estar preparado, interiorizarse, comprender y tener nociones de asepsia y de los cuidados que hay que tener dentro de la sala materna y fundamentalmente tiene que ser limpio y con conductas adecuadas.

Muchas veces no se dan estos parámetros y en el parto hay complicaciones o sufrimiento de la madre y el médico tiene que soportar muchas contingencias estresantes e imagínese si nosotros le damos el derecho a una familiar elegido o no a que presencie el parto y no entienda o no comprenda o que no tenga suficiente equilibrio y formación para poder soportar y salir de todos los inconvenientes propios de un acto médico. Indudablemente nosotros, en vez de favorecer a la buena resolución del parto vamos a estar complicándolo.

A mí me parece que la cosa tiene que quedar como está, el médico o el personal sanitario es el más adecuado para que en el momento del parto pueda decidir de acuerdo al cuadro de la situación que se está viviendo, si el familiar puede ingresar o no a la sala de parto. En síntesis, es mi opinión que al introducir un derecho con la idea de favorecer un parto, por todos los hechos sucesivos previos y posteriores, vamos a terminar introduciendo un inconveniente para el médico, que no va a beneficiar este proceso que naturalmente, por las condiciones y preparación del personal sanitario, ellos lo resuelven perfectamente bien.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Cassani.

SR. CASSANI.- Señora presidente: es para adelantar mi voto negativo al proyecto, 
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haciendo mías las palabras que expresara el diputado preopinante, pero además de ello, además de la fundamentación médica que dio el diputado, hay una realidad en lo que se refiere al sistema de salud de la Provincia. Someter, mediante el mecanismo de una ley y por ende a partir de su aprobación y publicación que sea obligatoria, creo que estamos colocando, sobre todo a los profesionales y responsables de los establecimientos de salud pública de los departamentos más chicos de la Provincia, a incumplir automáticamente la ley. Una cosa es la aspiración legislativa y otra cosa cuando ya está consagrada como ley. 

Si conocemos los establecimientos de salud de los departamentos chicos, se advierte la complicación de por sí que ya tienen por el poco espacio, por la imposibilidad material y agregarles a eso una ley que a partir de allí se constituya en obligatorio, me parece que los estamos colocando a los profesionales de la salud en una situación potencial de tener que incumplir recurrentemente si esto se consagrara como ley, salvo en las localidades donde existen hospitales de primera categoría en las comunas, hospitales que están adecuados para ello, pero en los departamentos chicos, que son los más, creo –reitero- que los estamos condenando a incumplir permanentemente la ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para adelantar mi voto favorable. Es un proyecto de ley que otorga un derecho a la mujer de poder estar acompañada y creo que de hecho hoy esto ocurre en muchos lugares donde se produce un nacimiento. Por otro lado quiero resaltar y vuelvo a lo que decía en el expediente anterior que tuvimos que volver a comisión, que el trabajo de comisión que venimos realizando es importante, nos reunimos, discutimos y analizamos en profundidad y si así se firman los despachos, para luego desconocerlos, me pierde la actitud de un diputado que firma un despacho y después no lo puede sostener en el Recinto.

Si no estamos convencidos es preferible pedir una abstención, analizar de otra manera o hacer un despacho de minoría; pero creo que este tipo de leyes es un avance en favor de encontrar los mecanismos de contención afectiva, por otro lado, cuando se habla de ciudades grandes o de ciudades chicas, voy a contar que la población rural de nuestra Provincia es demasiado importante y en muchos casos, la mujer es asistida por su esposo, por peones o por otras personas que ni siquiera tienen un conocimiento médico científico ni tampoco tienen todas las medidas que estaban propiciando algunos diputados, sino que están acompañadas por el afecto, fundamentalmente, y así se produce el nacimiento. 

         Se han dado casos de partos que se llevaron a cabo en taxis, donde trabaja el taxista, el policía o el bombero. Creo que estamos mirando algunos aspectos que no tienen nada que ver con la ley que estamos propiciando y apoyando en este momento, por eso lo único que pido, señora presidente –reitero- es que cuando trabajemos en comisión, utilicemos los mecanismos reglamentarios que tenemos y si no estamos de acuerdo, firmemos un despacho en minoría porque si no traemos al Recinto un expediente con la firma de los diputados apoyando el mismo y resulta que después desconocemos nuestra posición y no la podemos sostener.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: es sabido que existen organismos internacionales que permanentemente se dedican a establecer normas que tienen que ver con cuestiones tan delicadas como dentro de la relación médico – paciente tema que, justamente, tiene que ver con la maternidad.

Quiero formularle una pregunta concreta a los integrantes de la comisión -si es que me pueden contestar- y es la siguiente: ¿La Organización Mundial de la Salud o la Organización Panamericana de la Salud tienen reglamentado algo en materia de aconsejar como derecho de la madre a estar acompañada en el momento del parto?

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Francamente, señora presidente, desconozco la respuesta, así que no puedo afirmar al diputado Braillard Poccard si hay un planteo con respecto a esta situación.

Lo que sí quiero decir -y es acá donde disiento con mi colega, el diputado Pioli- hablaba yo hace algunas semanas atrás de los modelos de la relación médico – paciente y a través de los cuales nos regimos los profesionales de la salud.

Estos proyectos de ley donde se establece un derecho a la mujer se basa en un nuevo paradigma de la relación médico – paciente, un paradigma donde se respeta el modelo de la autonomía, donde se respeta la autodeterminación, donde se comparte la decisión de la salud con la paciente, desde ese enfoque, por qué no darle el derecho a la embarazada en el momento del parto de decidir o elegir si quiere estar acompañada o no.

Esta norma lo único que plantea es justamente ese derecho, no estamos diciendo que en todos los partos, obligatoriamente, debe estar el esposo al lado de la parturienta, es ella la que va a decidir, esto ratifica nada más, dentro de ese modelo, la creación del derecho. Ése el principio, la autodeterminación. 

Es por eso que disentimos porque evidentemente a veces tenemos modelos distintos de esa relación.

Tampoco creo que esto signifique una erogación importante para modificar la infraestructura de la salas de partos porque no es así, nosotros conocemos las salas de partos y sabemos además que esta mecánica o metodología se utiliza porque muchas mujeres desean que sus esposos estén presente en el momento del parto, por lo que decía el diputado Ferreyra de la tranquilidad del acompañamiento de una persona de absoluta confianza en el momento mismo del parto. 

Sobre estos principios nos basamos para acompañar esta iniciativa del doctor Colombo; no es una obligación estar; pero sí que los profesionales de la salud tengan la obligación de informar y decir “Mamá: usted tiene derecho a decidir si quiere que su esposo esté presente y observe el procedimiento del parto”. Si ella no quiere, dirá que no; pero no privemos de esta oportunidad que, de hecho, se realiza en nuestra Provincia desde hace mucho tiempo y en muchos casos. Eso es todo, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Ferreyra.
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SRA. FERREYRA.- Señora presidente: me parece que hay un error conceptual en el sentido de decir que esta ley está reconociendo a las mujeres un derecho. 

La verdad es que como mujeres y como madres tenemos ese derecho aún si el Estado no lo reconoce, por eso me parece que es más correcto decir que con esta ley estamos estableciendo un parámetro de igualdad en el sentido de que todas las mujeres tengamos ese mismo derecho.

Particularmente, he tenido la posibilidad -en mis dos partos- de estar acompañada, en el primero, por mi esposo y en el segundo, por otro familiar. Lo que estamos haciendo es establecer un piso a partir del cual todas las mujeres vamos a tener el mismo derecho sin que tengan que ver las situaciones de fortuna, de riqueza o de localización, es decir, si viven en zonas urbanas o periféricas.

Como bien decía el diputado López, no estamos creando una obligación de que siempre en el momento del parto esté alguien acompañando sino que se da la posibilidad de que sea la mujer y el esposo, en charla con el médico tratante, los que decidirán si es pertinente o no esa presencia en el momento del parto.

Especialmente le quería decir al diputado Cassani, con todo respeto –él sabe que lo respeto- que en realidad la situación de salud en la Provincia es bastante alarmante, usted se refería a la precariedad que existe en muchas salas de partos como un impedimento; pero la verdad es que cuando los derechos se reconocen es para avanzar sobre esas carencias estructurales o situaciones que impiden que se puedan realizar.

El mayor problema que también tienen muchas mujeres, es que a veces ni siquiera acceden a una sala precaria ni tampoco lo hacen a controles durante el embarazo y esto es lo que muchas veces genera esta situación -que permanentemente referimos- de altas tasas de mortalidad neonatal o materno – infantil y lo digo sin ser experta. Sí creo que este tipo de cosas ayuda y facilita.

Además, sabemos que siempre nuestra Provincia ha estado varias veces en los medios nacionales por el tráfico de niños, de bebés, y sobre todo el sistema de los hospitales públicos ha recibido muchas inquietudes de madres por el enorme temor que se genera si inmediatamente después del momento del parto no se romperá el vínculo de modo ilícito o doloso.

También hay otras normas, recién conversábamos con diputado Ferreyra sobre el tema de la identificación, de las huellas y de los brazaletes que dan cuenta de que esto es un problema real que hay que afrontar y que la presencia del esposo o de cualquier otro familiar lleva tranquilidad en ese sentido.

Es por eso que quería decir, en primer lugar, este derecho tenemos por el hecho de ser mujeres y madres, en segundo lugar, les deseo a todos los hombres que ojalá puedan alguna vez acompañar a sus esposas y estar allí, porque eso fortalece mucho el vínculo familiar y tercero, las situaciones de pobreza de la Provincia o la falta de recursos no es óbice para el ejercicio del derecho. En todo caso será a la inversa, tendremos que destinar más recursos 
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para que haya mejores condiciones en las salas de parto y todas las mujeres puedan acceder al control de su embarazo. Nada más, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Señora presidente: acá estamos compartiendo muchísimos conceptos. 

Fundamentalmente, el concepto positivo en lo que hace al acompañamiento de la madre. La diferencia está en que cuando hay una buena relación médico-paciente y hay interés por el familiar, esto concluye con un feliz resultado.

Pero cuando esto no ocurre o el parto presenta determinadas complicaciones, lo que es muy frecuente, esto puede convertirse en una dificultad, fundamentalmente para el personal sanitario o el médico, que es a quien en definitiva se debe dejar la potestad de decidir qué hacer y cómo manejar la situación, porque es el gran responsable y es la persona capacitada para superar todos los escollos y llevar a buen término el trabajo de parto o alumbramiento y todos los cuidados perinatales posteriores.

Creo que debemos dejar al médico que defina o decida cómo manejar esta situación, porque indudablemente la madre tiene el derecho de estar acompañada, pero que ella tenga de forma sana a su hijo depende, en muchísimas oportunidades, de la capacidad, integridad y tranquilidad de ese médico para resolver un montón de situaciones.

Digo algo, nosotros podemos adoptar una solución salomónica para esta cuestión, ya que no se consultó formalmente a la Sociedad de Obstetricia que considero es un trámite que podríamos hacer y solicitar un informe para tratar de ver si podemos echar un poco de luz sobre el tema. Por eso, una de las posibilidades que tenemos, es que este proyecto vuelva a comisión, si no es así, ratifico mi posición en contra del mismo.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Anderson.

SRA. ANDERSON.- Señora presidente: quiero destacar dos aspectos de la norma que estamos tratando.

Uno de ellos es que precisamente se trata de un derecho de la mujer y no de una obligación, es decir, que es facultativo. En ese sentido, también quiero esbozar a usted una hipótesis que creo tiene mucha solidez y que no me equivoco si digo que estamos viendo la posibilidad de que los afectos más cercanos a esa mamá o parturienta la acompañen en el momento del parto; suponiendo que si el médico se acerca y le explica a esos familiares que existe algún tipo de riesgo para la salud de la mamá o del niño, no creo que exista inconveniente en que se retiraren o que la mamá pretenda ejercer su derecho aún a costa de poner en riesgo su salud o la del niño. Creo que el médico siempre tiene la posibilidad de hacer las indicaciones terapéuticas necesarias y creo también, que todos lo entendemos. Eso por un lado.

Por otro lado y en cuanto a la infraestructura de los hospitales y todo lo demás, la misma norma prevé la adecuación de ésta,  de los recursos físicos y de la estructura organizativa para ajustarla a esta modalidad.

Entonces, me parece que tampoco existe ese riesgo de que vamos a tener salas de parto 
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abarrotadas por familiares, porque creo que también en ese caso ellos deberán entender que si la infraestructura no es la adecuada, con la debida información y hablándoles, ellos entenderían esta cuestión.

Por lo tanto, creo que estos riesgos que estamos anteponiendo al derecho de la mamá de estar acompañada en el momento del parto no existen y que son demasiado endebles y débiles, como para hacer caer una norma de esta naturaleza. Gracias.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Señores diputados: creo que a todos los que tenían alguna inquietud al respecto se les dio la oportunidad de expresarse.

Este expediente necesita mayoría simple y voy a ponerlo en consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado con catorce votos. Se necesitaban trece votos, porque hay veinticuatro diputados presentes. 

Es ley, para al Poder Ejecutivo para su promulgación.

Expediente 3.326: despacho de las Comisiones de Presupuesto e Impuestos y Hacienda que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo por el que se aprueba el Convenio de Asistencia Financiera, en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente al año 2006.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: es para explicar un poco el despacho de este expediente y los alcances de la refinanciación de esta deuda.

Éste es un expediente que fue girado a dos comisiones, la de Presupuesto e Impuestos y la de Hacienda y se realizó un plenario de ambas comisiones para tratarlo. Se analizaron los alcances de la deuda, con la información que nos alcanzara en su momento el ministro de Hacienda y los beneficios que tenía la refinanciación del Programa de Asistencia Financiera del año 2006.

El principal beneficio que tiene esta refinanciación de deuda, es que ya no cuenta con el CER (Coeficiente de Estabilización de Referencia) que era una de las cosas que más ajusta sobre cualquiera de las refinanciaciones de deudas de los PFO o de los Programas de Asistencia Financiera anteriores; incluso, de nuestro mayor stock de deuda que entró durante lo que todos conocemos como ‘Canje de la Deuda’ y tomó casi la totalidad de nuestra deuda e inclusive de la deuda de los municipios.

Este año, la refinanciación de deuda es con una tasa anual del 6% , sin CER (Coeficiente de Estabilización de Referencia), con un plazo de gracia de un año y con un total de cuotas que abarca ocho años, a partir del presente año. El monto refinanciado es de doscientos veintiséis millones de pesos ($226.000.000), sobre un total de vencimiento de deuda de trescientos sesenta y nueve con ocho (369,08). Esto hace, que la deuda refinanciada sea del 61,23%. 
Creo que las condiciones de refinanciación han sido favorables, repito, porque se quita el CER y esto hace que no exista una tasa de interés, o sea que el interés no sea mucho más oneroso del que venimos pagando hasta ahora.

También es importante decir que los programas de deudas anteriores, el Programa de Vencimientos del 2003 vence el año que viene, el del 2004 vence en el 2008 y que el del 2005 recién termina de vencer en el 2013. Queda sobre la Provincia un stock de deuda importante a vencer, porque ahí tenemos que tomar el Canje de Deuda, que en su momento se refinanció a dieciséis años, y también lo que es crédito que se obtuvo para el rescate de los CECACOR que era de unos cuantos años en su refinanciación.

De todos modos, lo importante es comentar que en el Consejo de Responsabilidad Fiscal, del que nuestra Provincia forma parte, porque estamos adheridos a esta ley nacional, se está trabajando con los otros ministros de Hacienda de las distintas provincias para lograr que las deudas que ya están reprogramadas y que siguen venciendo y que tienen el Código de Estabilización de Referencia puedan ser renegociadas a tasas fijas anuales y sin el CER.

De las consideraciones que se han explicado y por lo que hemos recibido de información en su momento, solicito a los señores legisladores el acompañamiento a este proyecto de ley en el conocimiento de que todos sabemos que la Constitución demanda una mayoría calificada para cualquier tipo de endeudamiento que vayamos a obtener y además porque, dentro de las Fuentes Financieras del Presupuesto 2006, esta refinanciación de Deuda forma parte del Presupuesto que ha sido arribado a esta Legislatura.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Braillard Poccard.

SR. BRAILLARD POCCARD.- Señora presidente: con su permiso y la paciencia de todos mis pares, simplemente dos consideraciones quiero realizar cuando vamos a votar este  tema que, para mí, constituye una cuestión muy especial, porque todos saben que en un pasado reciente el tema de Refinanciación de Deuda constituyó y -más allá de la evaluación de si era o no conveniente desde el punto de vista presupuestario para una Provincia- fue sin duda la muestra de un conflicto político que ya existía.

Creo que la forma en que hoy se va a aprobar esta Refinanciación demuestra que hay cosas que han quedado atrás, que realmente tenemos toda la voluntad de mirar hacia el futuro, por eso les pedía disculpas personalmente, quiero expresar mi sentimiento de sentirme verdaderamente orgulloso de votar esta refinanciación en estos términos y en este contexto.

Los detalles técnicos ya los ha dado perfectamente bien la diputada Rodríguez, esto se ha analizado en las dos comisiones y simplemente quería hacer esta acotación, y agregar  también otra  cuestión que constituye una cuestión de justicia y es que también ha cambiado, desde hace un tiempo a esta parte, el protagonismo de lo que fue el Gobierno Nacional en materia de respaldar a las provincias para que puedan refinanciar sus deudas.

Es muy diferente tener que andar golpeando las puertas de los bancos para lograr negociaciones de tipo individual, que recibir, como en este caso y en otros casos tiempo atrás, el respaldo del Gobierno Nacional y el acompañamiento de las provincias.

Así que, adelantando  mi voto positivo, agradezco que me hayan permitido hacer estas dos consideraciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado López.

SR. LÓPEZ.- Señora presidente: para adelantar la posición positiva  de acompañamiento por parte del bloque del Partido Nuevo y es bueno coincidir en estos términos con lo expresado por el diputado Braillard Poccard de que, indudablemente, mirar para adelante y comenzar a trabajar juntos oficialismo y oposición en estas cuestiones importantes en lo económico, en lo financiero para la Provincia, que posibiliten el mejor desarrollo de nuestros comprovincianos, es sin lugar a dudas interesante e importante y lo valoramos mucho.

Pero también es importante recordar algunas cuestiones, sobre todo por parte de este bloque; diciembre del año 2002, el primer Programa de Financiamiento Ordenado, el bloque del Partido Nuevo acompañó, también en el 2003, 2004, 2005, 2006; el bloque del Partido Nuevo, a pesar de ser oposición y de haber sufrido innumerables inconvenientes económicos en su momento  en sus municipios, que lo planteamos en reiteradas oportunidades en este Recinto cuando queríamos que también nuestras municipalidades, en particular el Municipio de la Capital -muchos de los legisladores recordarán- planteábamos permanentemente que la misma consideración que tiene la Nación con la Provincia, la tuviera la Provincia con los municipios, nosotros no lo logramos… nosotros no lo logramos.

A pesar de todo eso e incluso a pesar de que en su oportunidad, cuando fuimos gobierno, no tuvimos la generosidad política de salvar esa coyuntura de la Provincia y perdimos un 
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gobierno por un movimiento político reconocido por el ex gobernador de la Provincia, a pesar de todas esas circunstancias que nos toco atravesar seguimos mostrando nuestra generosidad y nuestra actitud coherente en las cuestiones económicas y financieras, porque priorizamos la necesidad de los correntinos, no sólo las cuestiones partidarias y políticas, hoy se da una muestra más de ello.

Entonces, basta de decir, como mucho tiempo se dijo, que el Partido Nuevo pone palos en la rueda, para la verdad el tiempo, señora presidente, hoy nuevamente lo estamos demostrando y que este gesto sirva, porque estoy seguro que a medida que pase el  tiempo van a ir surgiendo más reconocimiento y la sociedad correntina algún día se va a dar cuenta de que pudimos haber cometido errores; pero que también mostramos un gesto de acompañamiento en los momentos importantes, a pesar de las diferencias políticas.

Nada más, señora presidente, quería dejar en claro esta posición.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- El expediente 3.326/06 cuenta con sanción favorable, sin modificaciones, de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, firmado por los señores diputados Braillard Poccard, Rodríguez, Cassani  y Catalani; y cuenta también con sanción favorable de la Comisión de Hacienda, firmado por los señores diputados Rodríguez, Fagetti, Quintana y Costa.

Tiene la palabra la señora diputada  Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente: simplemente para aclarar dos cosas, porque alguien me pregunto cuál era el monto de la cuota a pagar, será a partir del año 2007 de un millón por mes y a partir del año 2008 de cuatro millones por mes.

Y la otra cuestión que quería dejar aclarada es que la diputada Anderson, que forma parte de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, no se encontraba en la ciudad de Corrientes el día que hubo plenario de la comisión, en su lugar fue la diputada Fagetti; pero como ella no forma parte de la Comisión de Presupuesto e Impuestos, no podía firmar por la diputada Anderson; pero nosotros sabemos de la disposición de la diputada Anderson de acompañar este proyecto de ley.

Quiero aclarar esto porque si no parecería como que un integrante de la comisión no quiso acompañar el despacho y en realidad era que no estaba presente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Estamos 24 diputados presentes en el Recinto y este proyecto se aprueba con 18 votos. 

En consideración.

-Votan por la afirmativa los diputados Anderson, Arbo, Badaracco, Braillard Poccard, Cassani, Catalani, Costa, Cúneo, Chaín, Díaz, Araceli Fereyra, Juan Ferreyra, Fratti, López, Meabe, Pioli, Portela, Quintana, Ramírez Forte, Rodríguez, Schroder de Bruzzo, Snihur, Valdes y Vanderlan.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Son veinticuatro votos por la afirmativa por la aprobación en general del Convenio de Asistencia Financiera en el marco del Régimen Federal de Responsabilidad Fiscal correspondiente a 2006, es decir por la unanimidad de los diputados presentes. 
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En consideración en particular.

-Aprobado por unanimidad.
SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado en particular por unanimidad. 

Con media sanción pasa al H. Senado. Señora secretaria, sírvase diligenciarlo lo antes posible para su pase al H. Senado, que seguramente mañana tiene sesión.

Se pasa al tratamiento de las resoluciones con despacho de comisión.

Expediente 3.269: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo por el que se aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo Nacional reglamente la Ley 25.670 (Presupuesto mínimo de protección ambiental – gestión y eliminación de PCBs).

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.269.
-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se enviarán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Pioli.

SR. PIOLI.- Es para hacer una consideración respecto al proyecto de resolución aprobado. Esta Cámara tiene aprobada una ley de adhesión parcial a la Ley 25.670 que impone un registro provincial y algún otro detalle como un ente de aplicación en la Provincia y algún tipo de norma para el correcto abordaje para lo que tiene que ver justamente con la gestión y eliminación de los PCBs. Esa ley tiene más de un año y está esperando en el H. Senado para su aprobación, así que simplemente era para refrescar esto, que ya esta Cámara se ocupó del tema generando una ley que permita el abordaje correcto del problema ambiental.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: tiene razón el diputado Pioli respecto al proyecto; pero este proyecto de resolución lo que le pide es en consonancia con lo que le pide también el defensor de la Nación al Poder Ejecutivo Nacional, que es la reglamentación total y absoluta de la Ley 25.670 en la cual deben ir todos los términos y la letra chica de la regular y profunda eliminación de los PCBs en todo el país. Por eso es que está en duda el Poder Ejecutivo Nacional respecto de esta legislación, porque no ha reglamentado y no están los términos en los cuales se deben ir eliminando paulatinamente hasta el año 2010 los PCBs del país.

Lo único que hace esta resolución aprobada es pedirle y acompañar el pedido que hace el defensor de la Nación también al Poder Ejecutivo, que como ustedes saben en la Nación también están muy alertados por estas cuestiones de los PCBs. Pero es cierto, el H. Senado está con un atraso considerable respecto a la media sanción de nuestro proyecto de ley.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de declaración 3.356: bloque Liberal -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el XIV Congreso Argentino de Medicina del Trabajo, II Congreso de Medicina del Trabajo del MERCOSUR y I° Simposio de Higiene y Seguridad del Litoral.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.356.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.357: bloque Liberal   -diputada Meabe- propicia proyecto de declaración de interés para esta H. Cámara el XXXIV Simposio internacional de estudiantes forestales.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.357.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se pasa al pedido de tratamiento sobre tablas para el expediente 3.366: bloque Radical   -diputada Cúneo- propicia proyecto de declaración de interés la creación del Hogar de Día Niño Rupá en Bella Vista.

En consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el expediente 3.366.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones correspondientes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.367 y está en consideración su tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.367: interbloque Frente para la Victoria                -diputados: Ferreyra, Juan Ramón; Anderson; Ferreyra, Araceli; Snihur y Fagetti- propicia proyecto de declaración de interés el 1º Congreso Regional Políticas Públicas “Demandas Sociales y Legitimidad Política”.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

Se encuentra reservado en Secretaría el expediente 3.368.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: en ausencia del autor del proyecto, diputado Sussini y anhelando su mejoría del problema de salud, me ha encomendado sostenga la circunstancia de su proyecto de declaración repudiando lo ocurrido al periodista Tomás González Cabañas el pasado 4 de julio en oportunidad de solicitarle al señor Tompkins una entrevista, donde fue maltratado por el mismo, lo que conllevó una denuncia policial por parte del señor periodista en contra del señor Tompkins, que acompaña el proyecto de declaración.

Ahora en estado de comisión, vamos a redactar un texto, no obstante de que el diputado Sussini ha adjuntado  la constancia de la denuncia policial que se realizó en la Comisaría 1ra. de Capital, que paso a dar lectura para que se tenga una cabal idea de lo ocurrido 

 -El diputado Costa procede a dar lectura de la constancia de la denuncia policial.

SR. COSTA.- Firman el solicitante y Manuel Alejandro Gómez, Oficial Ayudante de Policía de Corrientes.

Esta constancia de denuncia ha sido adjuntada al proyecto de resolución y solicito su tratamiento sobre tablas y posterior constitución en estado de comisión del Cuerpo a los efectos de redactar un proyecto de declaración conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración el tratamiento sobre tablas del expediente 3.368.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.368: bloque Juan Ramón Vidal -diputado Sussini- propicia proyecto de declaración que repudia la agresión del señor Douglas Tompkins hacia el señor Francisco Tomás González Cabañas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración la moción del diputado Costa para que se constituya el Cuerpo en comisión.

-Aprobado. 


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- A continuación voy a dar lectura al texto de la declaración:

“La H. Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes manifiesta su profunda preocupación ante la denuncia formulada por el director de la revista Comunas del Litoral, señor Tomás González Cabañas, la que ha tomado estado público respecto de la supuesta agresión por parte del señor Douglas Tompkins y ratifica una vez más de manera enfática la defensa irrestricta de la libertad de prensa”.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Se levanta el estado de comisión.

  En consideración el despacho producido por el Cuerpo en comisión y que se diera lectura.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es declaración, se harán las comunicaciones pertinentes.

En Labor Parlamentaria se ha pedido la incorporación al Orden del Día del expediente 3.378. En consideración del Cuerpo.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

En consideración el tratamiento sobre tablas del mismo.

-Aprobado.


SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado.

Se pasa al tratamiento del expediente 3.378 del bloque Pa.Nu –diputado López, Costa y Catalani- propicia proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo informe sobre Cuentas de Inversión del Ejercicio 2005.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Catalani.

SRA. CATALANI.- Gracias, señora presidente.

En realidad, éste es un proyecto de resolución que presenta el bloque del PANU pidiendo un informe al Poder Ejecutivo Provincial sobre las Cuentas de Inversión del Ejercicio 2.005.

Usted sabe que integro la Comisión Revisora de Cuentas, eso implica el estudio de las Cuentas de Inversión que entraron a esta H. Cámara en días pasados y un análisis profundo del mismo. De él se deduce que es necesario ampliar la información de índole financiera y económica para entender mejor y con criterio de razonabilidad el informe enviado por la Contaduría General de la Provincia.

En base a ello, este proyecto solicita al Poder Ejecutivo las resoluciones de modificación presupuestaria, también los decretos del Gobierno que implicaron las mencionadas modificaciones y toda la documentación respaldatoria referente a los recursos obtenidos del sector público provincial que sean propios o de Coparticipación Federal.

En realidad, señora presidente, el proyecto era más amplio y solicitaba otras cuestiones, pero hoy tomó estado parlamentario un informe enviado por el Gobierno de la Provincia, aclarando e informando lo por nosotros solicitado en los artículos 3º y 5º del proyecto, motivo por el cual -si mis pares me permiten- se autorizaría a la Presidencia a obviar los mismos.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Voy a poner en consideración el proyecto con sus artículos 1°, 2°, 3°, 4°, 5° y 6°…

SRA. CATALANI.- Disculpe, señora presidente. Usted no me ha entendido cuando le pedí que obvie la aprobación de los artículos 3º y 5º, por cuanto ya fue enviada la documentación y la misma tomó, en el día de la fecha, estado parlamentario.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, ¿el Cuerpo faculta a la Presidencia a modificar el expediente, de acuerdo con sus especificaciones?

-Asentimiento general.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Entonces, queda la Presidencia facultada para hacer las modificaciones indicadas.

En consideración.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, con las observaciones expuestas por la diputada Catalani.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Expediente 3.228: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de ley de adhesión de la Provincia de Corrientes a la ley nacional 26.093 (regula la producción y uso sustentable de biocombustibles).

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.
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Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: ésta es una iniciativa suya, pero nos surgió una duda, porque en el texto de la ley nacional dice: “… Que las provincias produzcan legislaciones parecidas”; me asesoré con la colaboración del doctor Esio Ariel Silveira, conocedor muy profundo de este tema, quien me informó que el primer paso que hay que dar es adherir lisa y llanamente a la ley nacional, posteriormente el Gobierno Nacional -de acuerdo con lo que dice esta ley nacional- va a crear una serie de organismos que van a regir en la materia y ahí sí la Provincia de Corrientes puede llevar adelante una ley adecuada a su realidad.

Cabe acotar que también tenemos noticias que en la localidad de Goya hay un proyecto para llevar adelante una planta de este tipo, así que nunca más acertada la cuestión para tratar de adherir lo más rápido posible a esta fuente de energía o, mejor dicho, de generación de fuente de energía para estar acorde a los tiempos que se viven.

Por eso es que la comisión, con el asesoramiento del doctor Silveira, ha dado un dictamen favorable a su proyecto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Me informan que este expediente debió ir a Prensa, por lo que es necesario constituir el Cuerpo en comisión, para que éste tome como despacho el que entró fuera de término.

En consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en comisión.

En consideración que se tome como despacho el que entró fuera de término.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de Comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Con media sanción, pasa al H. Senado para su consideración.

Pido a los diputados que firmen el despacho, como se exige reglamentariamente.

Expediente 3.230: despacho de la Comisión de Colonización, Agricultura, Ganadería, Industria y Turismo que aconseja sanción favorable, sin modificaciones, al proyecto de resolución por el que se solicita informes al Registro del Propiedad Inmueble, ICAA, Dirección General de Catastro y Superior Tribunal de Justicia sobre propiedades circundantes a las lagunas y Esteros del Iberá.

En consideración el tratamiento sobre tablas.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado el tratamiento sobre tablas.

Por Prosecretaría se dará lectura.

-Se lee.
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SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Este expediente también debió ir a Prensa, por lo que voy a poner en consideración que el Cuerpo se constituya en comisión.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Queda constituido el Cuerpo en Comisión.

En consideración que se tome como despacho el que entró fuera de término.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Se levanta el estado de comisión.

En consideración el proyecto.

-Se lee, vota y aprueba en general y en particular, sin observaciones.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. Es resolución, se harán las comunicaciones correspondientes.

Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: quiero saber si en la reunión de Labor Parlamentaria no se acordó también el tratamiento sobre tablas del expediente 3.363, que es un proyecto de resolución que pide informes sobre el caso que sale en todos los diarios, sobre el ‘robo del siglo II’.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- ¿Está en el Orden del Día?

SR. ARBO.- Sí, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- No está hecho el pedido, pero podemos hacerlo y solicitar la votación.

SR. CASSANI.- Se acordó su pase a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Costa.

SR. COSTA.- Señora presidente: éste es un proyecto de autoría del bloque del Partido Nuevo, pidiendo informes sobre los alcances de un decreto, acerca del cual algunos Medios hacen interrogantes muy profundos, respecto del pago o acuerdo sobre una propiedad de unos señores Martínez, acá en la ciudad de Corrientes.

Este decreto fue publicado en el Boletín Oficial el 20 de diciembre pasado y lo que pedimos es un informe, porque el mismo autoriza un convenio de pagos celebrado entre el Estado Provincial y un particular.

Lo que solicita esta Cámara y dada la gran repercusión en los Medios, es que nos indique cómo fue hecho este convenio, la forma de pago y una serie de cuestiones que están puestas en el proyecto.

Pero se acordó en la reunión de Labor Parlamentaria, que este expediente sea girado a la Comisión de Negocios Constitucionales y Legislación y ésta evaluará si el mismo es viable o no.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Muy bien, señor diputado.

Tiene la palabra el diputado Badaracco.
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SR. BADARACCO.- Gracias, señora presidente. Creo que se terminaron los temas a tratar, y como tenemos que firmar el despacho, en este breve tiempo quiero expresar mi congratulación o mi felicidad porque ha sido aprobado por unanimidad el Programa de Refinanciación, que tiene un porcentaje muy alto -el 63%- no sé si fue expresado; pero creo que debemos reconocer también el fuerte apoyo que reciben los correntinos del Gobierno Nacional, el tratamiento preferencial o especial que tienen los correntinos del Gobierno, a través del presidente Kirchner,  y seguramente este resultado es producto de la buena relación del Gobierno de la Provincia con el Gobierno Nacional, que sólo podría ser mejorado por un gobierno peronista en la Provincia. Gracias, señora presidente.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la diputada Rodríguez.

SRA. RODRÍGUEZ.- Señora presidente, señores legisladores: solamente para decirle al diputado Badaracco que sí reconocemos el acompañamiento del Gobierno Nacional; pero también es cierto que esto no se daría si esta Provincia no tuviese la capacidad de hacer bien sus cuentas y estar dentro de la Ley de Responsabilidad Fiscal, como debe estar, porque de otro modo no podría acceder a los beneficios del Programa de Refinanciación de Deudas, financiado por el Fondo de Desarrollo Provincial.

Creo que es meritorio lo del Gobierno Nacional hacia las provincias; pero también es cierto que las provincias, desde hace varios años, están haciendo mucho esfuerzo para tener sus cuentas equilibradas y gastar lo que realmente ingresa y no gastar a cuenta. 

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra el diputado Arbo.

SR. ARBO.- Señora presidente: en realidad quiero hacer notar que he votado favorablemente, porque efectivamente parece que el aire fresco está llegando, como están llegando las Cuentas de Inversión, los informes sobre Obras Públicas, los informes sobre la deuda, entonces evidentemente el aire fresco está llegando a esta Cámara.

También quiero decir que el año pasado no voté la refinanciación y hoy puedo decir, mirando la Cuenta de Inversión, que estoy orgulloso de no haberla votado, porque se refinanciaron dineros que después fueron gastados sin necesidad, hubo una sobre ejecución el año pasado de doscientos cincuenta y seis millones de pesos ($256.000.000), y casualmente coincide con un año electoral; pero eso es un detalle menor que a la ciudadanía no le interesa. Así que reitero, vamos bien porque el aire fresco está llegando.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene la palabra la señora diputada Ferreyra.

SRA. FERREYRA.- Señora presidente: es muy cortito lo que quiero decir, con esto que decía el diputado Badaracco, hay un esfuerzo importante de la Nación con estos convenios de asistencia, a los que la Provincia ha suscripto, supera incluso el porcentaje que se había asignado en el Presupuesto Nacional para atender la deuda de las provincias, que era del cuarenta por ciento y la refinanciación es del sesenta por ciento y pico, habla de dos cosas: una, de que es política del Gobierno Nacional  terminar con lo que fue uno de los factores del hiper endeudamiento de la década del ‘90 y hay un esfuerzo compartido entre la Nación y las provincias en terminar con esto que tanto flagelo causó a la sociedad; y dos, que estos 
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incrementos de Partidas, hoy se discute tanto el tema de los superpoderes en el Congreso Nacional, hay reasignación de Partidas; pero hay reasignación de Partidas para favorecer a la gente, para favorecer al interior que estuvo tanto tiempo postergado, no hay ningún uso discrecional como se hizo en otras épocas sino que se toma en cuenta la felicidad del pueblo en su conjunto.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Tiene el uso de la palabra el señor diputado Ferreyra.

SR. FERREYRA.- Señora presidente: es para pedir el acompañamiento de los señores diputados a un pedido de preferencia de un expediente, el 3.314, que tiene ver con una solicitud al  Poder Ejecutivo y a los diputados nacionales para tratar de que en la comisión  donde se dispondrá la aceptación o no del aumento que propone la empresa TRANSNEA se pueda agilizar los procedimientos administrativos para que esto no ocurra, o si no los correntinos vamos a sufrir una vez más un incremento en la tarifa eléctrica.

Por eso, pido el acompañamiento en el pedido de preferencia para el expediente 3.314.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- En consideración del Cuerpo la moción del diputado Ferreyra.

-Aprobado.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Aprobado. En consecuencia queda firme la preferencia para la próxima sesión.

Habiéndose agotado el tratamiento del Orden del Día, invito al señor diputado Pioli a arriar el Pabellón Nacional y al señor diputado Portela a hacer lo propio con el Pabellón Provincial.

-Puestos de pie los señores legisladores, personal y público presente, proceden a arriar el Pabellón Nacional el señor diputado Pioli y luego el Pabellón Provincial el señor diputado Portela.

SRA. PRESIDENTE (Meabe).- Queda levantada la sesión.

-Es la hora, 14 y 23.

